
Cevallos, 30 de Julio de 2015

Señor
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LACOMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JORGE ARCADIO VILLALVA
ESPINüZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula cle

ciudadanía No. 1800501098, ha transferido a favor del Señor BAYAS PANIMBOZA EDGAR
VICENTE de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadania

No. 18010544ü2, QUINCE {15) ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de los Estados

Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos

inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene

que reclamar ei cedente en el futuro por este concepto. El cesionario se subroga a todos los derechos

y obligaciones del cedente, en relaciÓn ai número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por io tanto la inversién es de carácter
nacional, dign r* insuibir la transferencia en el libro de aciiones y accionistas de la CÜMPAÑÍA
TURICEV S"A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con 1o dispuesto

en los artículos 189 y 21 de la ley de ias Compañías.

Por la atención que hrinde a ia presente, le anticipamos ruestro agradecimiento.

Atentamen

JORGE ARCADI

CEDENTE

r.80CI50I"098

JULIAR RO GARCES

CON YUGUE CEDENTE

1800476317

/" -'\(ffi* /,€r\,f
BffF6 PANIMBOZA EDGAR VIC ENTE

CESIONARIO

1801054402
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Cevallos, 30 de Julio de 2015

Señor
Jorge Villaiva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamús que, en esta fecha el Señor JORGE ARCADIO VILLALVA
ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la céd¡rla de
ciudadanía No. 1800501098, ha transferido a favor del Señor CARRANZA JACOME EDWIN
HERNÁN de estado civil viudo, portador de -la cédula de ciudadanía No. 1802814531, QUINCE
(15) ACCIONE§, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1")

cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las
cuentas patrimoniales, sin rsserva de ninguna clase, por io que nada tiene que reclarnar e1 cedente
en ei futuro por este cCInceptCI. El cesionario se subroga a todos los derechos y obligaciones del
cedente, en relación al número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase lnscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COmpAÑÍA
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con 1o dispuesto
en ios artÍcuios 189 y 21 de la ley de las Ccmpañías.

Por la atención que brinde a ia presente, le anticiparnos nuestro agradecimiento.

Atentam

JORGE AR JULIA R ARCE§

CEDENTE

1800501098

CARRANZA Kcomu EDwrN HERNÁN

CESIONAR"IO

1.8028L4531

CONYUGUE CEDENTE

1800476317



Cevailos, 30 de Julio de Z01S

Señor.
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAT DE TACOMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

For este medio, le comunicarnos que, en esta fecha el señor J0RGE ARCAIIIO VILLALVAESPINOZA, de nationalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de Ia cédula de
ciudadania No. 1800501098, ha transferido a favor del Señor S¿LINAS PARRA OLMKENNEDY , de estado civii casado, portador de ia cédula de ciudadanía No" LgA2Lz474t,
QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de los Esrados unidos de América
(USD L) cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas
las cuentas patrimoniaies, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reciamar el
cedente en el futuro por este concepto. Ei cesionario se subioga a todos los derechos y obligaciones
del cedente, en relación al número de acciones cedidas.

Ei cedente y ei cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inver.:sién es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en ei libro de acciones y accionistas de la COMpAñiÁ
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 189 y 21 de la ley de las Compañías.

Por la atención que brinde a ia presente, le anticipamos nuestro agradecirniento"

JGRGE GARCÉS

r.800501098

CON YUGUE CEDENTE

18004763r"7

nqq

SALINAS
1802724V4L

KENNEDY



Cevallos, 30 de Julio de 2015

Señor,

Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE TACOMPAÑÍA
TURICEY S.A.

De rni consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JORGE ARCADIO VILLALVA
ESPINOUA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civü casado, portadclr de la cédula cle
ciudadanía No. 1800501098, ha transferido a favor dei Señor SÁNCHEZ BAYAS LUI§ RAMIRü
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la céduia de ciudadanÍa No.
1802361921 QUINCE {15} ACCIONE§, de un valor nominal de un dólar de ios Estados Unidos
de América (USD 1) cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos
inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada iiene
que reclamar el cedente en el futuro pCIr este concepto. El cesionario se subroga a todos los derechos
y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con 1o dispuesto
en los afiículos 189 y 21 de la ley de las Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

GARCÉS

180{t501098

CON YUGUE CEDENTE

r.s00476317

SANCHEZ BAYAS LUI§ RAMIRO
CESIONARIO

1802361921

JORGE ARC



Cevallos, 30 de Julio de 2015

Señor,
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este rnedio, le comunicamos que, en esta fecha el señor JORGE ARCADI0 VILLALVA
ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de
ciudadanía No. 1800501098, ha transferido a favor del Señor VfÑUgZ¿ REAL VICTOR
MANUEL, de estado civil casadCI, portador de la cédula de ciudadanía No. 1800241349, qUINCE
(15) ACCIONES, de un valor nominal de un délar de los Esrados Unidos de América lUSn r¡cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos inherentes, inclu'idas las
otenta§ patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclarnar el cedente
en e1 futuro pCIr este concepto. El cesionario se subroga a 

-todos 
los derechos y oblsaciones del

cedente, en relación al número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la invensión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de aciiones y accionistas de la COMpAñÍA
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 189 y 21 de ta ley de las Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

RRERO GARCÉS

1800501098

CON YUGI.JE CEDENTE

1800476317

JT.]LIARUTH

1800241349'
MANUEL


